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A;ticulo-1°:-Eximse del pago de lo derechos de construcón y sellados respectivos 
al INSTITUTO DE LA VIVIENDA de la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, a 

a 	 los fines de la aprobación de !os planos de obra conjunto habitacional 
denominado 12 de Diciembre , emplazado y delimitado por las calles 
Margarita Welld,Sn Car!os,AVDA Eva Perón y Esteban Echeverrla de !a 
uuiiuu ue IvIume Chingolo, rdIuuu de Laílus, catrastado Como. 
Circunscripción It; Sección J; Manzana 18 y 33; Parcela 1 o, necesidades 
del conjunto habtacional oportunamente proyectado, el que por ord1111 
N° 5879/84 y 6102/86, ha sido incluido dentro del Código de planeamiento 

- 	Urbano y Edificación como zona SUB AREA URBAN1ZADA" Distrito -1 ,D1 

- Artícu!o-2:-La emicnmencionada o n e! art!cu!o 10,  alcanzara únicamente las obras 
corresoondentes al Pioyecto Original y, que se encuentran contempladas 
en los considerandos dp la presente, no siendo posible su aplicación a 
obras de ampación, modificación yio refacción que pudieran proyectar 
copropietarios o terceros, luego de fa sanción de la presente, tengan o no la 
respectiva autorización. 

Artículo-3°:-Comuniquese, etc.-- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 04 de noviembre 2004. - 
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